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INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACION 
COMPRA DIRECTA Nº 55/2026 - 577 

 
 
 En la ciudad de Rio Grande, a los 24 días del mes de abril de 2026 a fin de analizar las ofertas 
recibidas en la compra directa Nº55/2026- 577 tramitada por el Expediente Nº25965/2026, referente a la 
S/ADQUISICION DE INSUMOS PARA HEMODIALISIS - COBERTURA 30 DIAS - HOSPITAL REGIONAL 
RIO GRANDE, habiéndose analizado técnicamente lo presentado por los oferentes, se procede a avalar las 
mismas:  
 
AVALAR TÉCNICAMENTE 
 

• MEDIFAR S.R.L. CUIT: 30-71800743-3 Renglones: 1, 2, 3, 4 y 5 
• BAPROSIS S.R.L. CUIT: 30-71214356-4 Renglones: 3, 4 y 6. 
• NESTOR LUIS SERRON Y CIA S.R.L CUIT: 30-54248232-6 Renglones: 3, 4, 6 y 7. 
• BERCOR MEDICAL S.A. CUIT: 30-71872984-6 Renglón: 6 y 8. 
• ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO CUIT: 20-12284563-0 Renglones: 5, 6, 7 y 8. 

 
 
NO AVALAR TÉCNICAMENTE  
 

• ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO CUIT: 20-12284563-0 Renglones: 
N°3: No se avala técnicamente debido que el insumo ofrecido presenta mayor índice de roturas, 
coagulación y entrada de aire en el sistema, lo que genera la activación de alarma en las máquinas. 
 
N°4: No se avala técnicamente debido que el insumo ofrecido presenta mayor índice de roturas, 
coagulación y entrada de aire en el sistema, lo que genera la activación de alarma en las máquinas 
 

• EQUIPO GEMICO S.A. CUIT: 33-71492007-9 Renglones:  
N°3: No se avala técnicamente debido que el insumo ofrecido presenta mayor índice de roturas, 
coagulación y entrada de aire en el sistema, lo que genera la activación de alarma en las máquinas. 
 
N°4: No se avala técnicamente debido que el insumo ofrecido presenta mayor índice de roturas, 
coagulación y entrada de aire en el sistema, lo que genera la activación de alarma en las máquinas 
 

 
En virtud de lo expuesto, se aconseja pre adjudicar los renglones: 
 
 
 

 
NUMERO DE ORDEN 

ORDEN DE 
MERITO 

PROVEEDOR 

 
ALT. 

 
PROVEEDOR 

 
RENGLON 1 

 
UNICA OFERTA 

 
0 

 
MEDIFAR S.R.L. 

 
RENGLON 2 

 
UNICA OFERTA 

 
0 

 
MEDIFAR S.R.L. 

 
 

RENGLON 3 

1 0 NESTOR LUIS SERRON Y CIA S.R.L. 

2 0 MEDIFAR S.R.L. 

3 0 BAPROSIS S.R.L. 
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En relación a los ítems con la leyenda “Oferta única”, se deja constancia que su precio no 

resulta Inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. N°674/11, Art. 34, Punto 58) 
 
 
 
 

Dr. Claudio Granillo 
Jefe de Servicio de Diálisis y Nefrología  

Hospital Regional Río Grande 
 
 

 
 

RENGLON 4 

1 0 NESTOR LUIS SERRON Y CIA S.R.L. 

2 0 MEDIFAR S.R.L. 

3 0 BAPROSIS S.R.L. 

 
RENGLON 5 

1 0 MEDIFAR S.R.L 

2 0 ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO 

 
 

RENGLON 6 
 

1 0 NESTOR LUIS SERRON Y CIA S.R.L. 

2 0 ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO 

3 0 BERCOR MEDICAL S.A. 

4 0 BAPROSIS S.R.L. 

 
RENGLON 7 

1 0 NESTOR LUIS SERRON Y CIA S.R.L. 

2 0 ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO 

 
RENGLON 8 

1 0 ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO 

2 0 BERCOR MEDICAL S.A. 
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